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FORMULARIO DE POSTULACIÓN
FONDO PATRIMONIAL Y AMBIENTAL 2025


1. Identificación de la Organización 


	Nombre de la organización y/o organización 
	

	Rut de la organización 
	

	Domicilio
	

	Región 
	

	Comuna
	

	Teléfono de contacto 
	

	Correo electrónico
	

	


Tipo de Organización 
	Ley n° 19.418 de Junta de Vecinos y organizaciones territoriales y funcionales

Ley Indígena n° 19.253

Corporaciones y/o Asociaciones

Fundación 

ONG de Desarrollo 

Ley 19.712, Organizaciones deportivas 

Otro tipo ________________________





2. Datos del Representante legal 

Los datos aportados deben corresponder exclusivamente al representante legal de la organización postulante. 

	Nombre completo 
	

	Rut
	
	Sexo
	

	Fecha de nacimiento 
	

	Profesión, ocupación u oficio 
	

	Dirección 
	

	Región 
	
	Comuna
	

	Teléfono fijo
	

	Teléfono celular
	

	Correo electrónico
	













3. Datos del Coordinador(a) del proyecto 

	Nombre completo 
	

	Rut
	
	Sexo
	

	Fecha de nacimiento 
	

	Profesión, ocupación u oficio 
	

	Dirección 
	

	Región 
	
	Comuna
	

	Teléfono fijo
	

	Teléfono celular
	

	Correo electrónico
	



4. Descripción del Proyecto 
	
	5.1 Coherencia interna

	Nombre del proyecto
	


	Línea a la que postula 
Destaca la opción 

	· LÍNEA PATRIMONIAL: Proyectos orientados a la investigación, conservación y difusión del patrimonio cultural, incluyendo piezas históricas, inmuebles patrimoniales y manifestaciones culturales indígenas, así como actividades de formación y capacitación relacionadas, tales como la restauración de edificaciones de valor histórico, el rescate de tradiciones y saberes ancestrales, la digitalización o registro de archivos históricos, y la puesta en valor de rutas o espacios.
· LÍNEA AMBIENTAL: Proyectos que promuevan la creación y mejora de áreas verdes y el desarrollo de soluciones innovadoras a desafíos ambientales, mediante acciones como reforestación, reciclaje, uso eficiente de recursos y energías renovables, luminarias solares, habilitación de puntos limpios o áreas verdes, educación ambiental, ahorro de agua y energía en espacios públicos.

	Descripción del proyecto 
Breve resumen de en qué consiste el proyecto.
Indique qué se quiere realizar en el proyecto 
	

	Justificación del proyecto  
Detalle el problema, necesidad u oportunidad que se busca resolver
	

	Objetivo General 
¿Cuál es el fin último que persigue el proyecto? (debe estar alineado con la problemática o necesidad)
	

	Objetivos Específicos 
Describa acciones concretas mediante las cuales se logrará alcanzar los objetivos generales
	






	5.2 Participación  

	Comuna en donde se desarrollará el proyecto 
	Calama

Ollagüe

María Elena

           Tocopilla 


	Localidad donde desarrolla el proyecto 
	

	Beneficiarios directos
	
	N° de mujeres
	
	N° de hombres
	

	Beneficiarios indirectos
	
	N° de mujeres
	
	N° de hombres
	

	

Descripción breve de los beneficiarios

	






	¿El proyecto es iniciativa nueva o continuidad de otra obra?
	




	¿Identifica algún riesgo que pudiese afectar el desarrollo del proyecto’, ¿cómo podría evitarlo o enfrentarlo?
	

	¿Contará con alguna alianza o red de colaboración? ¿Cuál?

	




5. Cronograma 

	Actividades
	Medios de verificación 
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Nota: Firma de Convenio e Hito de Cierre son actividades obligatorias.


6. Presupuesto 

	Ítem
	Descripción
	$ Solicitado al Fondo
	$ Cofinanciamiento
	Total

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	






DECLARACIÓN DE ENTENDIMIENTO Y APROBACIÓN DE 
BASES Y EJECUCIÓN DE EJECUCIÓN



Con fecha ________________ en ____________ (ciudad/localidad), Yo _________________________________ representante de la organización social y/o institución ______________________________________________ hace envío de postulación al “Fondo Patrimonial y Ambiental 2025” de Minera El Abra, declarando que: 

· Toda la información presentada es de carácter fidedigno. 
· Entiende y aprueba las bases del Fondo Patrimonial y Ambiental.
· El coordinador y representante legal conoce el proyecto y apoya su ejecución
· Declara no estar ejecutando iniciativas similares a la que postula actualmente.
· Permitirá la realización de la visita de factibilidad y la solicitud de nuevos antecedentes, en caso de pasar a la etapa de admisibilidad. 
· Aprueba la administración de los montos adjudicados por el equipo ejecutor del Fondo Patrimonial y Ambiental 2025.

Además, en caso de adjudicarse el proyecto se compromete a: 
· Firma el convenio de colaboración, el cuál será enviado previamente para su revisión. 
· Destinar la totalidad del monto adjudicado al proyecto presentado y aprobado por el Comité de Evaluación 
· Participar de las actividades relacionadas al proyecto. 
· Facilitar las visitas de seguimiento y solicitudes que pueda requerir el ejecutor del Fondo. 
· Entregar todos los respaldos necesarios para verificar la ejecución del proyecto, comprar, recepción de productos, conformidad de servicios, etc. 
· No realizar modificaciones al proyecto, sin previa autorización del ejecutor. 
· Cumplir con los plazos establecidos en el convenio, en caso contrario se perderán los recursos que no hayan sido utilizados al cierre del fondo. 
· Antes de realizar cualquier tipo de comunicación dirigida a los medios, se deberá solicitar autorización a Minera El Abra por medio del ejecutor del programa. 

También se autoriza a que Minera El Abra – Freeport McMoran y sus empresas colaboradoras puedan divulgar por medios que considere necesario la información y los materiales desarrollados como resultado del proyecto. 







       Nombre, RUT, firma y timbre			Nombre, RUT, firma y timbre
      Encargado y/o Coordinador(a)			        Representante legal 
                  del proyecto 




CHECK LIST POSTULACIÓN 
FONDO PATRIMONIAL 


¡No queremos que olvides nada!

Revisa bien tu formulario de postulación antes de enviarla para verificar que cuentas con todos los documentos solicitados:

	Documentación
	Estado

	Formulario de postulación
	

	Declaración de entendimiento y aprobación de bases y compromiso de ejecución firmada 
	

	Copia simple por ambos lados de cédula de identidad del coordinador general del proyecto.
	

	Certificado de personalidad jurídica y directiva vigente de la organización.
	

	Cotizaciones referentes al proyecto a ejecutar. (Proveedores formales)
	

	Certificado de Residencia (Tocopilla, María Elena, Ollagüe y Calama)
	

	Rol Tributario 
	

	Fotocopia simple de la personalidad jurídica vigente de la organización social beneficiaria.
	

	Para habilitación de infraestructura, deberá presentar algún medio de verificación de ser propietario, usufructuario, comodatario, arrendatario, etc. 
	

	Proyectos correspondientes a la categoría “Restauración, habilitación y mejoramiento de inmuebles de valor cultural”, deberán adjuntar documento con las especificaciones técnicas de las obras a ejecutar y de todas las intervenciones que considere el proyecto.
	

	Proyectos correspondientes a la Certificado de Acreditación de Protección Oficial de los inmuebles, si corresponde
	

	Copia del Decreto de Declaratoria que acredite su condición de Monumento Nacional, ver www.monumentos.gob.cl y autorización del Consejo de Monumentos Nacionales, si corresponde.
	



[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Recuerda que tienes plazo para postular desde el 8 de noviembre al 28 de noviembre del 2025, para lo cual debes enviar tu proyecto junto con la documentación solicitada al correo electrónico: fondopatrimonial.ambiental@proloa.cl, indicando en el asunto: Postulación + nombre de la organización o bien entregarlos de manera física, en sobre cerrado, en las oficinas de corporación PROLOA en Av. Matta N°2089 (esquina con calle Antofagasta), Calama, indicando nombre de la organización y datos de contacto de quien entrega. 







Además, durante el proceso de postulación la entidad ejecutora Corporación PROLOA, quien responderá la/s consulta/s relacionadas con la formulación de los proyectos. Para ello, se podrá contacto con equipo de Corporación PROLOA, por medio de: 

· Correo electrónico: fondopatrimonial.ambiental@proloa.cl 
· Teléfono/WhatsApp: +569 7589 9537

Atención de lunes a jueves de 9:00 a 13:00 y 14:00 a 18:00 horas;
Viernes de 9:00 a 13:00 y 14:00 a 17:00 horas, exceptuando feriado.
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